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1. DERECHO A SER VALORADO/RESPETADO Y TRATADO JUSTAMENTE 

Línea Estratégica: Promover la cultura de derechos de infancia entre la población menor de 18 años. 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Prevencion contra 
la violencia de 
genero. 
 

Charlas en los 
centros 
educativos para 
la prevención de 
la VG. 
 

Subvención Plan 
de Estado 
(7.000€). 

Concejalía de 
Mujer, 
participación 
ciudadana y 
mayores. 
 
 

 
-(7.0.2) N.º de 
espacios públicos 
que están siendo 
adaptados 
(obras) para 
facilitar la 
accesibilidad de 
los NNA con 
discapacidad. 
 
-(7.0.4) 
porcentaje de 
NNA que 
manifiesta, a 
través de 
encuesta, 
conocer la CDN. 

Aumentar entre la 
población infantil y 
adolescente el 
conocimiento de los 
derechos de la 
infancia. 
 

Campañas de 
difusión de los 
derechos de la 
infancia. 
 
Pasar encuesta 
en centros 
educativos a 
mitad y final del 
plan para ver el 
% de NNA que 
conocen sus 
derechos. 

 
 

* 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 

 

Concejalía de 
servicios sociales 
e inclusión. 
 
 

 

Programa de 
adaptación y 
mejora de barreras 
arquitectónicas 

Mejora del 
acceso para 
personas con 
diversidad 
funcional, en 
paradas de 
autobús. Total 20 
paradas 

54.768,70€ Concejalía de 
urbanismo y 
movilidad 
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1.1 Dar a conocer los derechos de la infancia y la CDN  

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Campañas para 
la difusión de la 
CDN  

Celebración del 
20N (Día de los 
derechos del 
niño) 
 
Dinamizar a 
través de los 
miembros del 
OPIA, la consulta 
a los Buzones 
sobre los 
derechos de la 
infancia en los 
centros 
educativos. 
 
Incluir en las 
formaciones un 
módulo sobre 
derechos de la 
infancia (CDN) 
 
Seguir 
dinamizando el 
consejo de 
infancia y 
adolescencia, 
trabajando su 
consolidación. 

1.300€ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

** 

 
Concejalía de 
Servicios sociales 
e inclusión 

 
-(7.1.4) N.º de 
campañas/acciones 
sobre el día Mundial 
de la Infancia (20 de 
noviembre). 
 
-(6.1.9) N.º de 
acciones formativas 
que tenga como 
objetivo dar a 
conocer los principios 
y disposiciones de la 
CDN (art.42). 

Tabla II 

1.3 Comunidades inclusivas y protectoras, con atención a colectivos vulnerables y situaciones 
concretas. 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Promover 
campañas de 
sensibilización, 
inclusión y lucha 
contra la 
discriminación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Celebración del 
día del Autismo 
(2 de abril) 
 
Celebración del 
día del refugiado 
(20 de junio) 
 
Día del migrante 
(18 de diciembre) 
 
Campaña 
formativa de 
educación y 
seguridad vial 
para personas 
migrantes. 
 

14.862,33€ 
 
 
 
 

3.196,82€ 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 

 
 
Concejalía de 
Servicios sociales 
e inclusión. 

 
 
-(7.0.7) n.º de 
campañas de 
inclusión para 
mejorar la 
convivencia y 
lucha contra la 
discriminación. 
 
-(6.5.5) N.º de 
programas que 
tienen como 
finalidad atender 
situaciones de 
racismo y 
xenofobia.  



 

 

 

 
32 

I PLAN LOCAL DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
prevención contra 
el racismo y 
xenofobia. 
 

Revista “Relatos 
Migrantes” sale 
por el día del 
migrante y 
edición especial 
del 8M (Eracis) 
 
Revista 
“Sinergias” 
noticias de la 
zona 
desfavorecida del 
municipio y 
entrevistas 
(Eracis) 
 
Charlas en IES 
sobre prevención 
del Racismo y 
Xenofobia. 
 
Programa de 
alfabetización al 
español a 
familias 
migrantes. 
 
Programa de 
estrategia 
regional andaluza 
para la cohesión 
e inclusión social 
(ERACIS PLUS) 

 
 

** 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 

30.450€ 
 
 
 
 
 

6.930€ 

Tabla III 

2.DERECHO A SER ESCUCHADO/A 

Línea Estratégica: Participación y reflejo de la mirada de la infancia y adolescencia en las políticas de 
infancia del municipio.  

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Consejo Local de 
Infancia y 
Adolescencia de 
Roquetas de Mar. 
 
 
 
 
 
Acercar la 
participación a la 
mayoría de NNA 
del municipio. 

Desarrollar las 
sesiones, 
reuniones y 
programación 
propia del 
consejo de 
infancia y 
adolescencia. 
 
Seguimiento del 
PLIA con el 
consejo. 
 
Creación de un 
buzón de 
propuestas, 

 
** 

 
 
 
 

 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 

Concejalía de 
Servicios Sociales 
e Inclusión 
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sugerencias y 
consulta en los 
todos los centros 
educativos. 
 
 

* 

Tabla IV 

 

2.1. Participación significativa de la infancia a través del Órgano de participación Infantil y otros 
espacios 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Convocatoria de 
elecciones en 
centros educativos 
para conseguir 
representantes de 
la mayoría de 
centros en el 
consejo local. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Funcionamiento 
del OPIA como 
mecanismo 
interno de la E. L 
 
 

Charlas para 
informar del 
consejo local de 
infancia y 
adolescencia. 
Dar a conocer 
los candidatos 
que se 
presentan al 
consejo. 
Consensuar con 
los centros 
educativos la 
fecha de las 
elecciones. 
 
 
Convocatoria de 
2 plenos al año 
para propuestas 
y rendición de 
cuentas. 
 
Establecer 1 
reunión anual 
de la mesa 
técnica de 
coordinación 
interna con el 
OPIA. 
 
 

 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 

** 

 
Concejalía de 
servicios sociales 
e inclusión.  

 
-(6.2.1) 
Porcentaje de 
centros escolares 
que existen en el 
gobierno local 
que cuentan con 
representación 
en el OPIA. 
 
 
-(6.2.4) 
Porcentaje de 
NNA que forman 
parte del OPIA 
que se 
consideran 
satisfechos de 
formar parte de 
dicho órgano. 

 

Tabla V 

2.3 Fomento de la participación infantil: sensibilización, formación encuentros y normativas. 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Presentación y 
promoción del 
OPIA a toda la 
ciudadanía. 
 
 

Realización de 
video con motivo 
del 20N, dando a 
conocer el 
recurso del OPIA 
en redes y 

 
 

** 
 
 
 

 
Concejalía de 
Servicios sociales 
e Inclusión y 
concejalía de 
presidencia. 

 
-(7.1.2) N.º de 
talleres realizados 
para fomentar la 
participación 
infantil, 
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Promover el OPIA 
en actividades 
propias con otros 
OPIAS. 
 
 
Impulsar un 
espacio propio 
para la infancia y 
adolescencia 
 
 
 
 

centros 
educativos. 
 
Participar en los 
encuentros 
provinciales, 
autonómicos o 
estatales. 
 
Crear un centro 
cívico juvenil en 
el municipio. 
Para fomentar la 
participación y 
formación de 
nuestros NNA. 

 
 
 

 
 

 
700€ 

 
 
 
 
 

* 

 
 
 
 
Concejalía de 
servicios sociales 
e inclusión.  
 
 
 
Concejalía de 
Servicios sociales 
y concejalía de 
urbanismo. 

adolescente y 
juvenil. 
 
 
 
 
-(7.0.30) N.º de 
encuentros 
(provinciales, 
CCAA, estatales…) 
en los que ha 
participado el 
OPIA por año. 

Tabla VI 

3.DERECHO A SERVICIOS ESENCIALES 

Línea Estratégica: Fortalecer el sistema público para garantizar recursos de pleno derecho para la 
infancia y adolescencia. 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Asistencia 
Psicosocial a la 
infancia y la 
familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectos 
preventivos 
(según LOPIVI) 
para la atención a 
la infancia 
vulnerable 
 
Programa para la 
atención del 
absentismo 
escolar 

Atención a 
familias en el 
SIVOA. 
Valoracion del % 
de familias con 
menores en 
riesgo en Equipos 
de intervención 
comunitaria que 
reciben ayuda. 
 
Ver % de familias 
en Intervención 
con el ETF que 
reciben ayudas. 
 
Creación de la 
comisión de 
declaración de 
riesgo 
 
Creación de la 
comisión local de 
derechos de 
infancia (grupo 
motor). 
 
 
Creación de la 
comisión local de 
absentismo 
escolar 

 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 

** 

 
 
 
Concejalía de 
Servicios Sociales 
e Inclusión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concejalía de 
Servicios Sociales 
e inclusión junto 
con Educación 

 
-(6.4.9) 
Porcentaje de 
familias con NNA 
a cargo que 
reciben ayudas de 
protección 
social… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-(6.4.35) tasa de 
absentismo 
escolar. 

Tabla VII 
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3.2 Educación y TIC: Ayudas, necesidades especiales, absentismo, brecha digital. 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Construcción de 
dos centros de 
enseñanza 
secundaria. 
 
 
Programa 
socioeducativo: 
prevención del 
absentismo 
escolar en 
entornos 
vulnerables. 
 
 
 
 
Programa 
preventivo 
comunitario en el 
entorno educativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subvenciones a 
entidades que 
generan recursos 
en favor de la 
infancia. 
 
 
 
 
Escuelas de verano 
(8 en todo el 
municipio) 
 
 

 
Aumentar el N.º 
de plazas de 
secundaria en el 
municipio. 
 
 
-Talleres de 
refuerzo y apoyo 
para alumnos en 
educación 
obligatoria 
sancionados. 
-impulsar la 
comisión local de 
absentismo. 
-Talleres de 
gestión emocional 
y regulación de 
conducta. 
 
-charlas en 5º y 6º 
de primaria y ESO 
sobre uso 
responsable de las 
nuevas 
tecnologías. 
-charlas de 
actuación y 
prevención de 
situaciones 
conflictivas en 
internet: 
ciberbulling, 
cibergrooming, 
sexting.  
 
Actividades 
dirigidas a la 
conciliación 
familiar y derecho 
al ocio. 
 
 
 
 
- Actividades 
diseñadas para 
niños y niñas con 
o sin necesidades 
especiales 
compartan 

 
JJAA 

 
 
 
 
 
 
 

* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.000€ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.000€ 
 
 
 
 
 
 
 

12.000€ 
 
 

 
 

 
Concejalía de 
educación. 
 
 
 
 
Concejalía de 
Servicios Sociales 
e inclusión  
 
 
 
 
 
 
Concejalía de 
Servicios Sociales 
e inclusión 

 
 
-(6.4.33) N.º de 
NNA que han 
asistido 
anualmente a los 
programas de 
prevención de 
absentismo 
escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-(6.6.18) N.º de 
programas para 
el fomento de un 
uso responsable 
de tecnologías de 
la información y 
de la 
comunicación 
(TIC) destinado a 
NNA. 
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Escuela de verano 
inclusiva (avanti). 

experiencias sin 
barreras. 
(Dos de las 
escuelas se 
realizarán en 
instalaciones 
municipales, otra 
en campamento 
Juan de Austria y 
resto en CEIP). 
 
 

 
 

Tabla VIII 

3.3 Salud y Alimentación  

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Apertura de 
centro 
hospitalario de 
alta resolución. 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
“Roquetas de Mar 
ante las drogas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actuaciones sobre 
hábitos 
saludables 
 
 
 

Disminución de 
la ratio en   
asistencia 
sanitaria. 
 
 
 
Charlas a 5º, 6º 
de primaria y 
ESO sobre 
consumo de 
alcohol, tabaco, 
vaper, cachimba 
y otras 
sustancias. 
 
Concurso de 
ilustración 
“Roquetas ante 
las drogas”. 
 
Charlas sobre 
autoestima, 
conciencia y 
regulación 
emocional, 
habilidades 
sociales, salud 
mental, 
prevención del 
suicidio. 
 
 
“Talleres para 
minichef” de 
alimentación 
saludable. 
 

7.836.590€ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

9.508,73€ 
 
 
 
 

750€ 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 
 
 

16.500€ 
 
 
 
 

Concejalía de 
urbanismo y 
presidencia. 
 
 
 
 
 
 
Concejalía de 
servicios sociales 
e inclusión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Concejalía de 
turismo y 
concejalía de 
salud y medio 
ambiente. 

 
 
-(7.1.6) N.º de 
programas para la 
prevención del 
alcohol y/o 
consumo de otras 
sustancias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
-(6.4.43) N.º de 
NNA que reciben 
asistencia 
psicosocial (en el 
ámbito de los 
servicios sociales) 
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Programas de 
intervención con 
familias con 
menores en 
riesgo 

Charlas en 
centros 
educativos sobre 
hábitos 
saludables y 
alimentación 
 
Equipos de 
intervención 
comunitaria 
(EIC), valoración 
del riesgo e 
intervención del 
riesgo leve. 
Equipo de 
tratamiento 
familiar (ETF) 
intervención y 
tratamiento con 
familias en riego 
moderado y 
grave. 

** 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

67.274,25€ 

Tabla IX 

 

4.DERECHO A VIVIR EN ENTORNOS SEGUROS Y LIMPIOS. 

Línea Estratégica: Garantizar recursos para el mejor acceso y protección a la infancia y adolescencia. 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

 
Aumentar el N.º 
de parques y 
zonas verdes en el 
municipio. 
 
Continuidad en la 
implementación 
del plan de 
movilidad.  
 
 
 

 
Parque de las 
familias en 
aguadulce. 
 
 
II fase de 
implementación 
de señalización de 
caminos seguros. 
 
Construcción de 
un circuito de 
movilidad para la 
práctica educativa 
de NNA. 
 
Construcción de 
“La Ciudad de la 
Justicia”. 

 
licitación para la 
redacción del 
proyecto, 
151.153,20€ 
 
 

285.902,38€ 
 

 
 
 

* 
 
 
 
 

2.513.500,41€ 

 
Concejalía de 
medio ambiente, 
parques y 
jardines. 
 
 
 
Concejalía de 
Tráfico y 
Movilidad 

 
-(7.0.44) N.º de 
metros cuadrados 
de zonas verdes 
incrementadas en 
el año. 
 
 
-(7.0.48) % de 
implementación 
del plan de 
movilidad escolar 
seguro y 
sostenible. 

Tabla X 
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4.2 Vivienda, planificación urbana y movilidad independiente y segura para la infancia. 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

 
Conectar los 
distintos núcleos 
urbanos para una 
mayor autonomía 
de la población y 
en especial de los 
NNA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formación en 
seguridad y 
educación vial 

 
Implantación de 
la “Línea de Bus 
Urbano”. 
 
Bonificación del 
billete de bus 
urbano para 
estudiantes, 
ancianos y 
personas con 
diversidad 
funcional. 
 
Conexión de los 
distintos núcleos 
urbanos a través 
del servicio de 
préstamo de bici.   
Tramo de carril 
bici CEIP Las 
Marinas. 
Tramo carril bici 
en vía verde 
punta entinas, 
conectar con 
Almerimar por el 
litoral de la playa. 
 
Talleres en 
centros 
educativos sobre 
seguridad y 
educación vial. 
 
Semana Europea 
de la movilidad. 
 
 
 

 
 

300.963,37€ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

109.523,082€ 
 
 
 

112.918,55€ 
 
 
 

JJAA 
 
 
 
 

 
 

10.000€ 
 

 
 

37.500€ 

 
Concejalía de 
Tráfico y 
Movilidad. 

 
-(6.6.36) N.º de 
acciones para 
fomentar la 
seguridad vial de 
los NNA. 
 
-(6.6.38) % de 
descuento en 
tarifas de 
transporte para 
NNA. 

Tabla XI 

 

4.3 Acción climática favorable a la infancia. 

ACTUACIONES  ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

 
Programa de 
acciones para la 
concienciación y 

 
Semana de “La 
posidonia”, 
charlas sobre 
cuidados del 

 
 
 
 

53.559,56€ 

 
 
 
 
 

 
 
-(7.0.62) N.º de 
eventos de 
concienciación 
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cuidado del 
medio ambiente 

entorno, 
travesías en 
barco, 
actividades 
deportivas en el 
mar… 
Charlas sobre 
residuos y 
cuidado del 
entorno en 
centros de la 
ESO. 
Salidas en barco 
para analizar el 
grado de 
salubridad del 
agua de nuestras 
playas. 
 
Salidas en 
bicicleta 
“pedaleando por 
Roquetas de 
Mar”, rutas por 
espacios 
protegidos del 
municipio. 
 
Senderismo en 
familia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.911,36€ 
 
 
 
 

5.553,90€ 
 
 
 
 
 
 

17.968,50€ 
 
 
 
 
 
 
 

12.000€ 
 

Concejalía de 
Salud, medio 
ambiente, 
parques y 
jardines. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concejalía de 
cultura educación 
y Juventud 

medioambiental 
dirigidos a los NNA. 
 
 
 
 
-(7.0.70) N.º de 
actividades al aire 
libre y naturaleza 
para NNA 
programadas al 
año. 

Tabla XII 

5.DERECHO A SER NIÑO 

Línea Estratégica: Crecemos con nuevos espacios de cultura y deporte para los NNA 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Fomentar la cultura 
a través de 
diferentes 
programaciones 
durante todo el 
año. 

Mantener 
agenda cultural 
de verano “A pie 
de calle”. 
Agenda cultural 
infantil de otoño, 
invierno y 
primavera. 
Jornadas de 
teatro sobre “El 
Siglo de Oro”. 
Concurso de 
dibujo sobre “El 
Siglo de Oro”. 
Ciclo de teatro 
escolar (obras en 
inglés y 
castellano). 

287.355€ 
 
 
 
 

69.212€ 
 
 
 

12.500€ 
 

900€ 
 
 
 

11.616€ 
 
 
 

 
Concejalía de 
cultura y 
educación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-(7.0.75) 
Presupuesto 
destinado a 
acciones 
culturales para 
NNA en el año. 
 
 
 
-(7.0.80) % de 
NNA que 
expresan su 
satisfacción con 
las instalaciones 
recreativas 
locales. 
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La “Noche en 
Blanco” 
celebramos la 
bienvenida del 
verano. 
La “Noche en 
Negro” noche de 
Halloween. 
Parque de ocio 
“Little park” 
Navidad y 
Semana Santa. 
Creación de 
“Guía del ocio 
juvenil”. 
bonificación de 
teatro infantil en 
el auditorio. 
Concierto para 
jóvenes 
adolescentes 
“Salinas Sound”. 
Dia del libro (23 
de abril). 
Presentación de 
cuentos 
infantiles.  
Visitas guiadas 
por el municipio 

33.728€ 
 
 
 
 

18.000€ 
 
 

Sin coste para la 
E.L 

 
 
 

* 
 
 
 
 
 
 
 

175.000€ 
 
 

** 
 
 

21.260€ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Concejalía de 
deportes y 
festejos.  
 
 
 
Concejalía de 
turismo. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla XIII 

5.1 Acceso a instalaciones culturales, de ocio y deportivas. 

ACTUACIONES  ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

 
Proyectos de 
nuevas 
infraestructuras 
para la práctica 
del deporte  

 
Creación del 
“Centro Urbano 
Deportivo”1200m 
que incluyen piscina 
cubierta, gimnasio, 
calistenia, pistas de 
baloncesto, 3x3, 
rocódromo, juegos 
de agua, zonas de 
recreo, espacios 
verdes etc. 
 
Creación de 2 
piscinas y gimnasio 
en la zona de 
aguadulce. 
 

 
 
 

1.631.258,99€ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

73.979,25€ (solo 
una está 

presupuestada) 
 
 

 
 
 
Concejalía de 
Urbanismo y 
Presidencia.  
 
 
 
 
 
 
 
Concejalía de 
Urbanismo y 
Presidencia 
 
 

 
 
 
-(6.3.6) N.º de 
NNA abonados a 
los centros 
deportivos de 
titularidad de la 
E.L  
 
 
 
-(6.3.12) N.º de 
centros 
escolares que 
abren puertas 
fuera del horario 
escolar para el 
juego y/o uso de 
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Mantener y 
fomentar el deporte 
a través de las 
escuelas deportivas 
municipales. 

396.000€ Concejalía de 
deportes y 
festejos. 
 

la población del 
barrio.  

Tabla XIV 

Tabla XV 

 

5.3 Cultura y juego 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Programa de 
mantenimiento y 
reparación de 
parques infantiles. 
 
Programa de 
rehabilitación de 
zonas 
intermedias. Fase 
II. 

Mantenimiento de 
parques. 
Renovación de 
mobiliario de 
parques. 
 
Rehabilitación de 
zonas verdes 
degradados 

 
182.000€ 

 
 
 
 

152.605,677€ 

Concejalía de 
Medio ambiente, 
parques y 
jardines. 

-(6.3.4) N.º de 
parques/zonas de 
juego nuevas 
construidas en el 
año. 
 
-(6.3.3) N.º de 
parques/zonas de 
juego mejoradas 
en el año. 

Tabla XVI 

 

 

 

5.2 Vida familiar 

ACTUACIONES  ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Programas 
dirigidos a 
promover 
competencias 
parentales desde 
la parentalidad 
positiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
conciliación 
familiar. 

 
Escuela de familias 
 
Difusión de la 
escuela de familias 
en redes de la E.L 
 
Derivación de 
participantes de la 
escuela de familias 
desde los equipos de 
intervención 
comunitaria y ETF. 
 
 
Desarrollo del 
programa 
“Corresponsables” 

 
17.000€ 

 
 

** 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

200.000€ 

 
 
 
Concejalía de 
servicios sociales 
e inclusión.  

 
-(6.4.55) N.º de 
personas 
participantes en 
los programas 
para promover 
competencias 
emocionales, 
educativas y 
parentales en las 
familias.  
 
 
 
-(6.4.54) N.º de 
programas para 
promover 
competencias 
emocionales, 
educativas y 
parentales en las 
familias. 
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OBJETIVOS TRANSVERSALES 

T1. ESTRUCTURA Y POLITICAS LOCALES 

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

 
Realización de 
formaciones 
dirigidas a 
profesionales de la 
EL sobre derechos 
de infancia. 
 
Reconocimiento en 
junta de gobierno 
local a los técnicos 
asignados a la 
mesa técnica 
interna. 
 
 
Difusión de 
noticias en las 
redes de la EL 

. 
Ofertar cursos 
desde la 
plataforma 
UNICEF a los 
técnicos de la 
mesa. 
 
Iniciativa de 
propuesta desde 
el Plan local de 
infancia de 
reconocimiento a 
los técnicos que 
colaboran en el 
plan. 
Coordinación con 
el gabinete de 
prensa 

 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 

 
Concejalías 
implicadas en la 
coordinación de 
la mesa técnica 
interna. 

 
 
-(6.1.6) 
Porcentaje de 
profesionales del 
nivel técnico de 
la EL que han 
recibido 
formación sobre 
protección de 
infancia. 
 
 
-(6.2.22) N.º de 
noticias sobe el 
PLIA realizadas 
por la EL.  

Tabla XVII 

T2. GOBERNANZA     

ACTUACIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO AREA 
RESPONSABLE 

INDICADORES 

Consolidar la 
Mesa técnica de 
coordinación 
interna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fomentar la 
participación del 
3er sector, 
entidades 
sociales, AMPAS… 
 
 
 
 
Asistencia a 
plenos del CLIA. 

Mantener 
reuniones 
periódicas según 
la fase en la que 
se encuentre el 
PLIA.  
Realizar una 
reunión al año 
entre el CLIA y la 
mesa técnica 
interna. 
 
Crear la mesa de 
coordinación 
externa. 
 
Establecer una 
secuencia de 
reuniones, para 
trabajar sobre las 
demandas de 
este sector. 
 
Mantener y 
ampliar en la 

** 
 
 
 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 

** 
 
 
 
 
 
 

 
Concejalía de 
servicios sociales 
e inclusión. 

 
-(6.1.19) N.º de 
reuniones anuales 
del órgano de 
coordinación 
interna del PLIA. 
 
-(7.0.101) N.º de 
áreas de la entidad 
local que 
participan 
activamente de las 
reuniones del 
órgano/espacio de 
coordinación 
interna. 
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Tabla XVII 

 
 
 
 
 

medida de lo 
posible el 
sistema de ayuda 
y colaboración a 
entidades que 
trabajan con 
infancia.  
 
 
 

 
** 

 
 
 
 


